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GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL 
SALVADOR 

Nº DE ORDEN DE COMPRA: 
080/2024 ... 
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DIRECCIÓN: 

UNIDAD SOLICITANTE: 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN, 
NOMBRE Y NÚMERO: 

LUGAR Y FECHA: 

NOMBRE DE LA 
PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA: 

OUI/NIT: 
DIRECCION: 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y/O SERVl(;IOS 

Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe, Edificios C-1 y C-2, Complejo Plan Maestro, Centro 
de Gobierno, San Salvador Centro 

--------

Dirección de Admini�:tración de Tratados Comeciales 

Contratación bajo la modalidad "Subasta Electrónica Inversa" denominado "Suministro e 
instalación de cortinas tipo roller blackout wellington para oficinas del Ministerio de Economía" 
Nº de Ref.: 24-0404 Código del Proceso: 4100-2024-P0220 

San Salvador Centro, a los siete días del mes de octubre de dos mil veinticuatro 
DATOS PROVEEDOR 

GRUPO ELEVA, S.A. DE C.V. 
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NÚMERO DE TELÉFONO Teléfono 
d!H8Cf..,. 

y CORREO Correo electrónico 
ELECTRÓNICO: 

N
º CANTIDAD MEDIDA 

1 Servicio 

CONDICIONES GENERALES 

l. DESCRIPCION DEL BIEN Y/O SERVICIO

DESCRIPCIÓN 

Suminístro e Instalación de Cortinas tipo Roller 
Blackout Wellington para el Ministerio de Economía, 

con las siguientes características: 
-Peso de Tejido: 350 gr/m2 

-Factor de Apertura 0%
-Material base (composición): 100% PES

Para las oficinas de la Dirección de Administración de 
Tratados Comerciales 

TOTAL IVA INCLUIDO: 

PRECIO 
UNITARIO 

VALOR 

(IVA 
TOTAL (IVA 

Incluido) 
incluido) 

$ 2,390.00 $ 2,390.00 

$ 2,390.00 $ 2,390.00 

TOTAL EN LETRAS: DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

RETENCIONES ADICIONALES: Uno por ciento (1%) sobre el valor del servicio en concepto de anticipo del impuesto a la 
transferencia de bíenes muebles y prestación de servicios 

11. PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN O 45 días calendario a partir de la notificacíón de la orden de inicio por parte del 
SERVICIO: Administrador de Contrato. 

111. LUGAR DE ENTREGA:
Oficinas de la Dirección de Administración de Tratados Comerciales, ubicadas en 
Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe, Edificios C-1 y C-2, Complejo Plan 
Maestro. Centro de Gobierno, San Salvador Centro. 
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IV. DOCUMENTOS QUE FORMAN 1) Documento de Solicitud de Propuesta; 2) Oferta Presentada por el proveedor y
PARTE DE LA ORDEN DE COMPRA: 3) Resolución de Adjudicación Nº 307

V. FORMA DE PAGO:

VI. FONDOS:

VII. GJ>.RANTIAS:

Vlli. OBLIGACIONES DE i.A 

CONTRATISTA: 

IX. VIGENCIA DE LA ORDEN DE

COMPRA: 

X. ADMINISTRADOR DE CONTRATO

U ORDEN DE COMPRA: 

XI. LUGAR PARA REALIZAR

NOTIFICACIONES:

XII. FECHA DE NOTIFICACI N DE

LA ORDEN DE COMPRA: 

XIII. MULTA POR MORA:

OBSERVACIONES: 

Un solo pago al crédito 30 días hábiles después de recibido a conformidad el 
servicio solicitado 
Fondos GOES 

El Oferente está obligado a entre.gar los bienes y/o servicios de no consultoría, de 
conformidad al Documento de Solicitud de Propuestas, su oferta técnica 
presentada y el resultado obtenido en la realización de la Subasta Electrónica 
Inversa 

60 días calendario a partir de su firma 

Detalles del administrador de contrato bajo Número de Acuerdo y Fecha: Nº 689, 
15 de agosto de 2024 
Nombre y Cargo: •••--• •••· Oirectora de Administración de 
Tratados Comerciales. 
Teléfono y correo electrónico: ••••· 8D.,,....AIIMPPNonia> 

El Contratante señala las oficinas del MINEC edificio C1-C2 ubicadas en Alameda 
Juan Pablo 11, Calle Guadalupe, Complejo Plan Maestro, Centro de Gobierno, San 
Salvador Centro, El Salvador y el Contratista señala, O ---►-8Qil@@,,D 
.... a IWM3C .• ) e.,,,,, . ...,, ........ 

De conformidad al Art. 175 LCP, cuando el contratista incurra en mora en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, 
podrá imponerse, previo el debido proceso, el pago de una multa por mora por 
cada día calendario de retraso. 


